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AUMENTO DEL CAPITAL DE ISUTS> la ciudad de Quito,ca- 
  

INEXA pital de la República del 
  

INDUSTRISA EXTRACTORA 

COMPAÑIA ANONIMA Ecuador, Viernes ocho 
  

CUANTIA: S/ 9'200.000.00 de julio de mil noten. 
  

   

  

l tos ochenta y tes; ante 
  

  

  

: =— 7 . 

mí doctor Efreín Martínez Paz, Notario Tercero/del Cantón, 
. — 

comperece el señor doctor Luis 'erner Levy, .en su calided- 
  

  

  

EXTRACTORA Compañía £nónima, 
--——- === 

  

de Gerente General. y representante legal de INEXA INDUSTRIA 

  

según consta del nombramiento 

debidamente inscrito.que. se agrega. El compaereciente decla 
  

ra “ser ecuatoriano, : mayor de edad, 

  

de profesión químico, domiciliegdo y residente en la ciudad].. 
  

de Quito, a quien de conocerle doy fe. Bien instruído en 

sn , 

de estado civil casedol 
O 

    

el objeto y contenido del contrato de aumento de capital so 
  

  

Cial de la compañía que representa, dice que eleva a escri 

tura pública la minuta: que me presenta, la misme que liter 
  

ralmente transcrita expresa: SEÑOR NOTARTO :- 
  

t 
: : 3 2 . 

En el registro correspondiente de escrituras públicas a su 
  

cargo, sírvase incorporar una que contenga el aumento del 
  

| capital social y reforma de estatutos de INEXA Industria Ex; 

tractora Compeñía Anónima 
  

  PP -. 

ro dos cinco cero seis), cuyo texto es del tenor siguiente 

(con cédula tributaria número ce: 

  

COMPARECIENTE :- Interviene en. la celebreción 
  

de. esta escritura el doctor Luis Werner Levy, en su calida 
        

de Gerente General y representante legal de INEXA Industria 

  
A
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ixtractore Compañía Anónima, comg se acredita cón el nombra 
  

miento debidámente inscrito que:se pide agregar como parte- 
  

instrumental del presente documento. ANTECEDEN - 
  

  

el siete de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, ante 
yq-AAÓÁáA A AAA = > 

TES:- UNO::- Mediante escriturs pública otorgada | 

el Notario de este Cantón doctor Olmedo del Pozo, «se cons- 

tituyó la sociedad denominada INEXA Industria Extractora -- 
    —— 

Compañía Anónima, . con un .cepital inicial de un millón do - 
  

cientos cincuenta mil sucres. DOS:- "Posteriormente, 
  

  

> 

se han efectuado los siguientes aumentos de capital y refor 
  

wa de los estatutos de la Compañía: a) Con escritura púj 
  

blica' otdrgada el siete de julio de mil novecientos sesenta 
    

    

> e - 
y uno,” ante el Notario del Cantón doctor Olmedo del Pozo , 
  

de un millón docientos cincuenta mil sucres. (1:'250.00900) 
  

  

a un millón cuatrocientos mil sucres (1'400.000.00); b) 
  

  

cor escritura pública celebredá el treinta y uno de mayo de 

mil novecientos sesenta y siete¿s ante el Notario doctor Ma 

rio Zambrano Saa, de un millón cuatrocientos mil sucres 
  

(1'400.000.00) a tres millones de sucres (3'000.000.00 ) 
  

c) con escritura pública del ocho de noviembre de mil no- 
  

3 

vecientos setenta y cuatro, otorgada ante el Notario Prime+ 
  

ro de Quito doctor “ladimiro Villalba Vega, de tres millo- 
  

nes (3'000.000.00) a seis millones de sucres (6'000.000) 
  

ly, Y ay con escritura pública suscrita el once de junio -] 
  

de mil novecientos ochenta, otorgeda arte el Noterio doc - 
  

tor Antonio Vaca Ruilova, de seis millones (6'000.000.00) 
  

    TRES:- La Junta General Extraordineria de Accionistas 

a diez millones óchocientos mil sucres (101800.000.00) 4 -   
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de la Compañís reunida en Quito el veinte y tres de julio o 
  

de mil novecientos ochenta y AR consta de la copia- 
  

certificada del acta que solicito se incorpore a esta escri 
  

tura como: parte instrumental de la misma, resolvió por una; 
  

/ 
nimided elevar el capital social de diez millones ochocien- 
  

  

tos mil sucres (10'800.090.00) a Veinte millones de su - 

cres (201000.000.00) Y mediante aporte en numerario de los 
  

, 

señores accionistas que, a la presente fecha, se halla to; 
qa 

  

talmente pagedo e ingresado la la Caja de la Compañía. En la 
  

misma forme resolvió reformar el contenido de los ertículos 
  

—_— 

siete y treinta y tres de los estatutos, de acuerdo con el 
  

texto que més adelante se indica. CUATRO : - Median- 
  

, /cuatrocientos noventa y dos/. - 
te Resolución del Yeintinuevede junio de mil novecientos o- 
  

chenta y tres AL Ministerio de Industrias, Comercio e In 
  

  

tegración autorizó. la inversión extranjera del accionista - 

de la Compañía «señor Jack Gollob, como consta de la copia 
  

del referido documento que se incorpora a la presente escri 
  

tura. Con estos antecedentes solicito a Usted,: señor No- 
  

tario, se eleve a escritura pública el aumento del capital 
  v 

y la reforma de los estatutos de la Compañía, de conformi- 
  

dad con las cláusulas siguientes: PRIMXERA :- CAU- 
  

MENTO DEL CAPICTATL:- Auméntase el cavital 
  

  

social de INEXA Industria Extrectora Compañía Anónima, de- 

diez millones ochocientos mil sucres (10'800.000.00) a - 
  

  

veinte millones de sucres (20!'000.000.00). SEGTNDA: 

  

FORNXA-: D53 PAGO: - El velor de nueve millones - 

docientos mil sucres (9'200.000.00) al que ssciende este 
    
  

nuevo aumento de. capital, se encuentra pagedo en numersrio   
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por los señores-accionistas, según consta de “los respecti- 
o . - . MN 

  

vos comprobantes de ingreso a Caja oportunamente contebili- 
  

zados por la Compañía. El referido aumento se halla distri 
  

buído proporcioónalmente entre los citados accionistas, de a 
  

cuerdo con el monto de sus respectivas aportaciones, copfor| 
  

5 

me lo estipula el artículo once de .-los estatutos. TER- 
  

  

  

CERA: FORMA DE DISTRIBUCION: - 

y . a : 
Según lo establecido en las cláusulas anteriores, los nue- 
  

+ 

ve millones docientos mil sucres del eumento, se distribu- 
  

: . > : A 
ye entre los accionistas de la Compañía en la siguiente for 
  

ma :- I) doctor. Luis "erner Levy, cuatro mi ones seis 
  

cientos diecisiete mil sucres (4'617.000.00),% equivalen - 
  

tes a cuatro mil seiscientes/ diecisiete (4.617) acciones 
  

y 

ordinarias de la Serie A, nugbradas del trece mil quinien- 
  

Ll A S : s 
tos sesenta y uno sa dieciocho mil ciento setenta 
  

y siete (18.177); 11) Moctor Rigardo' Levy, setecien - 
  

tos diez mil sucres' ((710.000.00), eqáivalentes a setecien; 
  

  

tas diez acciones ordinarias 710) 4 ae la Serie 21, numera 

  

/ 
dieciocho mil ochocientos ochenta y siete (18.887); 111) 

das del dieciocho mil ciento setenta y ocho (18.178) A - 

  

señor Jack Gollob, quinientos treinta y dos mil sucres ( 
  

532.000.00), equivalentes a quinientas treinta y dos accio 
  

nes ordinariss (532) de la Serie A, nuneradad del dietio 
  

cho mil ochocientos ochenta y ocho 13.006 al diecinueve 
  

| > A 
mil cuatrocientos diecinueve (19.419); IV) Ingeniero - 
  

Pedro Steiner, quinientos doce mil sucres -(512.000.00),€ 
  

quivalentes a quinientas doce acciones ordinarias (512 ) 
      de la Serie A, numerades del diecinueve mil cuatrocientos 
  

a



A 

( 2155834 
veinte (19.420) Al diecinueve mil novecientos treinte y u- 

/ 

lcinco mil sucres (55.000.00), equivalentes. a cincuenta y 

  

v) Ingeniero Manuel: Muñoz, cincuenta y 
  

, [no (19.931); 

  

cinco acciones ordinarias (55) de la Serie A; ' numeradas 
  

  

del diecinueve mil novecientos treinta y- dos (IBIS 

A 
vI) 

  

diecinueve mil novecientos ochenta y seis (19.986); 
  

Moctor Fausto Terán Eguez, catorce mil sucres (14,000.00), 
  

  

. 

e |equivalentés a catorce acciones ordinerias (14) de la Se- 

rie A,” numeradas daT diecinueve mil- novecientos ochenta y 
  

siete (19.987)” al veinte mil 20.000, vir) Atchel1 
r 

10 
  

) | 11 [Cotts del Ecuador, dos millones setecientos sesenta mil su- 
  

12 [cres (2!1760.000.00), equivalentes a dos mil setecientas - 
  

13 sesenta acciones ordinaries (2.760) “de la Serie B, nume- 
  

* O del diez mil ochocientos uno (10.801) al trece mil- 
  

quinientos sesenta (13.560) A excepción del señor Jack - 
  

16 Gollob que es de nacionalidad estadounidense , todos los de. 
  

47 [nás accionistas son ecuatorianos» CUARTA: --RE- 
  

“[FORYÁ DE LOS ESTATUTOS: uno;- 
  

) . 19 [El artículo SIFTE de los estatutos de la Compañía dirá: "El 
  

  

20 capital social de la Compañía es de VEIETE millones, de su - 
  

cres, dividido en veinte mil acciones ordinarias.y nomina- 
21 

27 [tivas de un mil sucres cade una, correspondientes a las .se- 
  

23 ries siguientes: SERIE A : - cetorce mil acciones (14.000) 
  

2, [numeradas del cero cero cero uno (0001) al cuatro mil do- 
  

25 cientos (4.200); del seis mil uno (6.001) al nueve mil 
    

  

26 trecientos sesenta (9.360); y del trece míl quinientos se- 
  

27 senta y uno (13.561) al veinte mil (20.000); y SERIE Bj 
  

seis mil. acciones (6.000) numeradas del cuatro mil docien,     28 
  _—
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tos uno '(4.201) al seis mil (6.000); del nueve mil tre- 

  

cientos sesenta y uno (9.361) al diez mil ochocientos y 

  

(10.800); y del diez mil ochocientos uno (10.801) al tre 
A 

sx - 

  

forma de la siguiente manera: a) Por el capital anterior 
  

de diez millones ochocientos mil sucres (10'800.000.00) 
  

  

y b) por el aumento en numerario de nueve millones docien 

  

tos mil sucres (9'200.000.00)." Ya os; - Enel artícu. 

lo treinta y tres, 
  

  

  

donde se lee "un millón de sucres ", 

cámbiese por "del treinta por ciento del capital social "a 

Con el aumento del capital y las reformas de los estatutos 
  

  

precedentes, la Compañía Inexa Industria Extractora Compay 

ñía Anónima ha dado cumplimiento a lo resuelto por la Jun- 
  

ta General Extraordinaria del veiyte y tres de julio de 
  

mil novecientos ochenta y dos.V Mstea, señor Notario, se 
  

dignerá agregar los cláusulas de estilo.- Hasta aquí la 
  

minuta firmada por el doctor Fausto Terán Eguez, con ma- 
  

  

trícula número trecientos ochenta y «cinco del Colegio de A+ 

bogedos de Quito.- Para la celebración de esta escritura 
  

se observaron los preceptos legales pertinentes; y leída 
  

. que le fué al compareciente íntegramente por mí el Notario 

. 

  

se afirma y ratifice en todo su contenido, firmando conmi- 
  

go en unidad de acto, de todo lo cual. doy fe. - (firmado) 
  

7 

doctor Luis "W. Levy. Con cédula de ciudedenía número die- 
  

cisiete raya cero diecinueve cincuenta y seis treinta y cin 
  

co raya nueve.- Cédula Tributeria número cero cuarenta y 
  

tres ochenta y seis.- . (firmado) doctor Efreín “ertínez Pag 
      No:erio Tercero del centón lí (Has un sello ).- NOMPRA 
  

ce mil quinientos sesenta (13.560). - El nuevo capital se y 

A
 

a
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Y TENTO :-- Quito, abril diez de mil novecientos ochen- 

p 21.0É884 5 

  

ta.- Señor Doctor Luis ““erner Jevy.- Ciuded.- “Muy estimado 
  

doctor Levy:- Me es grato comunicar a Usted que la Junta Ge 
  

  

neral Ordinaria de £ccionistas de Inexa Industria Extracto- 

ra Compsñís Anónima, realizada en Quito el treinta y uno - 
  

A 

de marzo de mil novecientos ochenta, designó a listed para 
  

  

el cargo de Gerente Seneral y representante legal de la Com 

pañía, funciones que deberá cuplirlas legdlmente por el 
  

= 

eríodo estatutario-de (E-TUCO- AÑOS. - -Muy -atenteamente,- doc-| - P Y y 
  

tor Fausto Terán Eguez.- Secreterio de la Junta.- .Acepto 
  

y 

el csrgo de Gerente General de la Compeñía Inexa Industria 
  

Extrectora Compañía Anónima, comprometiéndome a desempeñar 
  

lo fiel y legalmente por. el período “estatutario de CINCO A- 
  

fOS.- Quito, abril diez de mil novecientos ochenta.- (fir- 
  

mado) doctor luis w! Levy.- Con fecha dieciséis de abril 
  

_de mil novecientos ochenta se hella inscrito el nombramien- 
  

to de Gerente General otorgado por INEXA C!A. a favon de - 

f 

  
1 4 4 

Luis Werner Levy.- Quito, a veinte y. tres de enero de mil 
  

novecientos ochenta y uno.- El Registrádor (firmado)-Fir- 
  

  

me ilegible.- Hay un sello.- ACTA DE LA JUNTA GENERAL mé, 

Zo TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 23 DE JUI.IO DE 1.982: n 
  

Quito, a 23 de julio de 1982; las nueve de la mañana.- - 
  

Siendo éstos el día y la hora pera que tenga luger la Junta 
  

General Extraordinaria de Accionistas de INEXA Industria Ex 
  

tractora C.f., se instala le sesión bajo la presidencia de 
  

la titular señora leonore de. Levy, y la asistencia de les' 
  

siguientes personas: doctor luis Y. Levy que interviene - 
      por sus propios derechos (5.420 acciones) y como Gerente 
  

  

. 
o
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“feneral de la Compañía; - señor: Refeel Pérez, que intervie- 

ne en representación de “Mitchell Cotts Fcuador Sot. (3.240 
  

acciones);: Ingeniero Pedro Steiner (601 acciones); doctor 
  

  

Ricardo Levy (833 acciones); Ingeniero Yanuel Muñoz (65 

acciones) y doctor Fausto Terán Iiguez que interviene por sus 
  

  

propios derechos ( l16'acciones) y en representación del se 

  

ñor Jack Gollob. (625 acciones). Se halla presente en la - 

reunión el señor Benjamín Granizo, Comisario Titular de la 
  

Compañía.- La Junte designa como secretario de la sesión - 
  

  

al doctor Feusto Terán Eguez,” quien entra de inmediato al 

  

desempeño de sus funciones, para certificar y dar fe del - 

acta de esta reunión.- Por orden. .de la presidencia se pro- 
  

cede a verificar el quórum de la Junta, comprobándose que- 
  

  

se halla presente todo. el capital suscrito y pagado de la - 

sociedad. Encontréndose esta Junta integrada en la forma - 
  

que se indica, .1os asistentes declaran unánime y conjunta- 
  

mente que aceptan la:'celebración de la Junta General Extra- 
  

ordinaria que se está realizando, al tenor de lo que al -- 

ul
" 

  

respecto dispone el artículo 280 de la Ley de Compañías, por 
  

1 

haber sido legalmente convocados y encontrarse válidamente- 
  v 

constituídos.- En tal virtud, los señores accionistas pro- 
  

ceden a suscribir el ecta de esta reunión, legalizendo de 
  

este modo -todas las resoluciones que :'se han tomedo durante 
  

el desarrollo de la misma.- El doctor Luis Y. Levy menifi- 
  

esta que ha convocado a los señores accionistas para esta - 
  

Junta Universal Extreordinaria, con el único objeto de ra- 
  

tificer lo ecordado por esta misma Junta en su sesión ante- 
      rior, en lo referente al aumento del capital social de la 
  

a
,
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21788340 $ 
Compañías, y considerar el proyecto de reforma de los este- 
  

  

tutos preparado pera el efecto.- La Júnta ratifica lo re - 

suelto: en su sesión ordineria del 30 de marzo del' presente- 
  

año y acuerda elevar el capitel de la Compañía de diez millg 
  

nes ochocientos mil sucres a- veinte millones de sucres.- El 
  

eumento se hará en Áamererto, hasta el 31 de diciezbre de 
  

este mismo año, de conformided con las disposiciones del - 
  

ertpiculo once de los estatutos. En tel virtud, los nueve 
  

. -. < y . 

millones docientos mil. sucres. que representen.dicho aumento)... 
  

se distribuirén proporcionalmente entre' todos los accionis- 
  

tas de la Compeñíe-en le siguiente forma: —.- =---- > + 
  

Pr. Luis Y. Levy 4.617 acciones S/ 4'617.000.00 =- 
  

Mitchell. Cotts Ecuador 2.769 acciones s/ 2'760.000.00 -- 
  

  

  

  

  

Dr. Ricardo Levy. - 710 acciones S/ 710.000.00 - 

Sr. Jack Gollob 532 acciones S/  532.000.00 “- 

Ing. Pedro Steiner 512 acciones S/ 512.000-00 -- 

Ing. Yanuel “Muñoz 55 ectiones s/ 55.009.00 -- 

Feusto Terán Eguez: " 14 acciones S/ . 14.000.00 -- 
  

A continueción, el doctor Luis Levy pone a consideración de 
  

  

la Junta, el siguiente proyecto de- reforma: de los. estetutos 

de la Compañís:- Sustitúyese el artpiculo siete por el .si- 
  

  

guiente: Art. 7i-= "El capitel social de la Compañía es de 

VEINTE MILLONES de sucres (20'000.000.00), dividio en ve- 
  

inte il ecciones ordinsries y nominstivas de un mil sucres 
  

cada une, : correspondientes a les siguientes series: SERIE 
  

A: catorce mil (14.000) acciones numeradas del 0001 al 
  

4.200; del 6.001 al 9.360; y del 13.561 el 20.000 y SERIE 
    B:.seis mil secciones (6.000) numeredas del 4,201 al 6.909;   
  

  

. 

A
 

A
 

A
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del 9.361 al 10.800; y del 10.501 al 13.560. 31 nuevo..cepitel 

Por el cepitel ente - 
  

se forma de le siguiente. menera: a) 

rior de diez millones ochocieutos mil sucres (19'800.009.00] 
  

y <b) Por el aumento en numerario dé nueve millones docien, 
  

  

tos mil sucres (9'200.000.00).- 'El artículo 33, donde se 

lee "un millón de sucres", - cámbiese por- "ún velor equiva? 
  

lente al treinte por ciento del capitel social de la e:jpre- 
  

sa".- El Idgeniero Pedro Steiner dice que, respecto a la - 
  

.- 

condición exigida por--la Corporación Financiera Nacional pa+ 
  

ra la instrumentación de un crédito otorgedo por dicha -Tns- 
  

titución por un valor de hasta S/ 6'300.000.00 destinado a 
  

financiar el costo instaledo de la maquinaria a importarse 
  

de los Estados Unidos pera la instelación de la nueve plan- 
  

ta de concentrados erométicos, le Junte debe pronunciarse - 
  

por lo que considere pertinente. Después de varias delibe- 
  

raciones la Junta resuelve aceptar que durente la vigencia- 
  

del crédito INEXA mantendrá un capital líquido no menor. de 
  

s/ 26!000.009.00, que según definición de la Corporación Fi. 
  

neciera Nacionel, representa la suma de los montos corres - 
  

5 

pondientes 'al capital social aportado, més reservas legales 
  

más reservas fecultativas, más reservas pera fútures capita: 

Y 

  

lizaciohes, más cuentes corrientes de los accionistas y més 
  

utilidedes del ejercicio. en curso.- Se dejes eclaredo que - 
  

la Junta aprueba sin ninguna observación el proyecto de re- 
  

forma de estatutos presentado por el doctor Levy+.- En la mig 5] 

  

me forme aprueba el texto de la presente acta.- Sin otro a: ho 

  

sunto de que tratar, se levanta la sesión a las doce del dí4 
      (firmado) Leonore de Levy.- Presidenta.- (firmado) doctor 
  

a
,
 

s
m
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Ireyna.- (firmedo) doctor Ricardo Levy.- (firmado) Ingenie- 

o) 

: . A 
Luis W. Levy, Gerente General.- (firmado) Rafael Pérez y 
  

  

ro Pedro Steiner.- (firmado) Ingeniero 'enuel Muñoz.-(fir- 
  

mado) Benjemín Granizco, Comisario.- (firmado) Fausto Terán- 
  

Eguez.- LO CERTIFICO.- (firmado) Fausto Terán Eguez,- Repú- 
  

blica del Fcuador.- “inisterio de Industrias, Comercio e In- 
  

tegración.- Resolución No 492.- El Subsecretario de Integra- 
  

ción del Ministerio de Industrias, Comercio'e Integración.- 
  

+ 

  

Vistos el Decreto Supremo No 974 de 30 de junio de 1971, re- 

formedo por Decreto Supremo No 900-A, de-10 de noviembre, de| 
  

1976, la solicitud y la documentación presentadas; y, En u- 
  

so de les facultades que le confiere el Decreto Supremo No- 
  

789, de 11 de septiembre de 1975:y el Decreto Ejecutivo No 
  

247? de 27 de Agosto de 1981, RESUELVE :-* PUTORIZAR al señon 
    

  

JACK GOLLOB, de necionalided estedounidense, para que inviex 
xx | 

  

ta en calidad de inversión extranjera, la suma de quinientos 
  

treinta y dos.mil sucres, en el equivelente a dólares de los 
  — 

  J 

Estados Unidos, en'el aumento de capital que va a reslizer 

  

la Compañía INEXA INDUSTRIA EXTRACTORA Coño, conforme a 10 
e 

resuelto por la Junta General de /ccionistes en sesión de -| 

23 de julio de m982.- Con este aumento, INEXA INDUSTRIA EX, 

TRACTORA Co.f., tendrá un cepital social de S/ 20'000.000.00 
  

> 

el cual, en el 5.78% constituye inversión extranjera; por 
  

tento, mentiene la calidad de empresa nacional en los térmi, 
  

nos del Régimen Común de Tratamiento a los capitales Extran+ 
  

jeros.- El señor Jeck Gollob se oblige a registrar en el - 
  

Banco (Central del Ecuador la inversión extranjera eutoriza- 
  

> A       da ya Pemitir, a este “inisterio, una copia de dicho re- 
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p1taltomá- nota de -Ta: ¿próbación del presente-sumento,. la 
  

ma (sme::que _sée.cel ebr € media nta: escritura. otorgada..01.8. 49 Ju: 
  

> to de 1923 Santa" él"Noterto "DE. *frafn-Martinez-Paz de ( -: 
  

“-91200.00000' os 20" 600¿000 ¿08' Yi Lo: misma que-se 
  

“adápto' hollante. Resolución Na 13859, exttido por le Súper 
  

Intendené La 89 Compártas », “el 31 dé Enóró del 198%; yan m1 
  

“coltadd de Notario! “Tercáro Hacirgodo, Dr, Flmindo Cuéva Cue 
  

  

poz _olsonito del 1 Sipsior, * ls: confiero en pá, a 1 de Fe- 

    
    

junio de mil novecientos óchente y tres.-“Luis Salezar Jere? 

  

a
,
 

a



ll 

  

DRA. XIMENA 
MORENO DE 

SOLÍNES 

NOTARIA 2a. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

219 

20 

21 

22. 

23 

24 

26 

27 

28 

      
o a A PE 

AE > qu pPEsQu y á es PETT q a a 

dente 86: Compañías ca Sa Resolutiów Os 10859. 86 fotha 
opa 21:34 

  

31 do Enoro de 19834 tomb tosón dol Aumento do Capital y 
  

Beforna do cotatutec 80 "INERA, INDOSCRIA EXDRACTORA S.A My, 
  

otorgada anto ol Notario Dr. Dffafn Zartínoz Para 01 8 de 
  

julio de 1983, el margen do la Eseritura de Conotátución | 
  

do esta Conpila €clobrada anto ol Notario Drs Cimodo dal 
  

Pozo, tuyo archivo 60 oñcuentra hoy a ui Sorgo, 0d 7 
  

0 Juimto de 1958,, 
  

Quito, 3 do Fobroro Ge 1981. 
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| QUITO - F'TADOR 2 Z     
  

Con -esata Pecha queda inscrito el prepbente documeñíto. y La Ren» 
  

  

lución número doce mil ochocientos. cincuenta y nueve, de la ez / 

fora Superintendente de Compañlas del Ecuador, de treinta y uno 
  7 Y 

de enero de mil novecientos ochentg y cuetro, -bajo el. número 18 
  

del Registro Industriel, tomo 16.- Se tomó note el margen de la 
  

inscripción número 140, de 19 de Junio de 1958, a fe. 184 Vtao, 
  

  

del Registro Mercantil, tomo 89.- Queda archivada le Segunda Co| 

pie Certificado de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 
  

Refóxma de Estatutos de la Compañía "INEXA, INDUSTRIA EXTRACTO 
  

RA C.A.”, otorgada el 8 de julío de 1983, ante el Notario Terna 
    ro de este Cantón, Dr. Efraín Martínez Paz.- Se da así cumpl1 -     

 



miento a lo dispuesto en el Art. tercero de la citada Resolución, 
  

de conformidad e lo establecido en el Decreta 733 del 22 de aqua- 
  

to de 1975, publicada en el Registro OPicial 878 de 23. de agosto 
  

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número Moa .. 
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